
                  
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
ESTUDIOS ECONOMÉTRICOS S.A.C., REPRESENTADA POR SU GERENTE 
GENERAL Mg. MAXIMO DAMIAN VALDERA, Y POR LA OTRA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “UNJ”, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE DE COMISIÓN 
ORGANIZADORA, Dr. HUGO WENCESLAO MIGUEL MIGUEL, Y A QUIENES EN 
CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, CONFORME A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

I. Declara Estudios Econométricos S.A.C. lo siguiente: 

1.1. Institución de consultoría y estudios financieros, creada mediante el número de 
partida registral 11298587 – SUNARP PERÚ el 22 de agosto del 2018. Así 
mismo identificada con RUC N° 20603573588 del 7 de setiembre del 2018. 

1.2. Que dentro de sus objetivos tiene:  

a) Realizar estudios de mercado. 
b) Realizar capacitaciones en diplomados, programas, cursos y talleres de 

manera presencial, semipresencial y virtual en Microeconometría y 
Macroeconometría aplicada, mediante el uso de software estadísticos: SPSS 
– EVIEWS – STATA – R – RSTUDIO – MINITAB - PYTHON – MATLAB y 
otros programas estadísticos afines. 

c) Realizar investigaciones científicas, de ciencia aplicada, prestar servicios de 
consultoría a entidades públicas y privadas y de asistencia técnica a 
personas naturales y jurídicas. 

d) Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, 
nacional y mundial. 

1.3. Que la representación legal recae en su Gerente General, el Mg. Maximo 
Damian Valdera, conforme a lo dispuesto por la Junta General de Accionistas y 
de la ley de sociedades N°26887. 

1.4. La empresa Estudios Econométricos S.A.C., registra domicilio fiscal en la AV. 
José Leonardo Ortiz N°158, oficina 18 – Distrito de Chiclayo, provincia de 
Chiclayo, departamento de Lambayeque, Perú. 

 

II. Declara LA UNJ lo siguiente: 

2.1.      La Universidad Nacional de Jaén, es una institución educativa del Estado creada 
por Ley N° 29304, con Licenciamiento Institucional otorgado por la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD, para ofrecer el 
servicio educativo superior universitario relativo a cinco (5) programas 
académicos (Ingeniería de Industrias Alimentarias, Ingeniería Forestal y 
Ambiental, Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Ingeniería Civil y Tecnología Médica), 
además; cuenta con Escuela de Posgrado. Se centra en la formación de 
profesionales con capacidades científicas, tecnológicas, humanísticas de 
excelencia y responsabilidad social, asimismo, está comprometida con el 



                  
desarrollo integral de la Región Nor Oriental del Marañón. 

2.2.     La misión de la UNJ, es brindar formación profesional, humanística, científica y 
tecnológica con responsabilidad social, innovación, competitividad, 
emprendimiento para contribuir al desarrollo sostenible del país. 

2.3 .    La visión de la UNJ, es ser una institución de educación superior universitaria 
formadora de líderes con competencias científicas tecnológicas y humanísticas 
para transformar la realidad con innovación y sostenibilidad en el contexto 
internacional. 

2.4 .     La UNJ tiene como domicilio fiscal en Carretera Jaén – San Ignacio Km 24, sector 
Yanuyacu, distrito de Jaén, provincia de Jaén y departamento de Cajamarca. 

 
Con base en las declaraciones anteriores, LAS PARTES se obligan por este Convenio al 
tenor de las siguientes cláusulas. 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA: BASE LEGAL 

1.1. Creación de Estudios Econométricos S.A.C. con Partida registral 11298587 – 
SUNARP PERÚ el 22 de agosto del 2018 

1.2. LEY GENERAL DE SOCIEDADES - LEY Nº 26887 

1.3. Constitución Política del Perú.  

1.4. Ley N° 30220, Ley Universitaria, y sus modificatorias.  

1.5. Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, sus modificatorias, así 
como su correspondiente Fe de Erratas.  

1.6. Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU y modificatoria, que aprueba el 
Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas 
en proceso de constitución”.  

1.7. Ley de creación de la Universidad Nacional de Jaén, Ley Nº 29304. 

1.8. Resolución de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD, que otorga la 
licencia institucional a la Universidad Nacional de Jaén, para ofrecer el servicio 
educativo superior universitario. 

1.9. Resolución del Consejo Directivo N° 001-2022-SUNEDU/CD, del 12 enero 2022. 

 

SEGUNDA: OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer los términos generales por los cuales LAS 
PARTES colaborarán mutuamente en actividades y proyectos académicos, de 
investigación, estancias preprofesionales, intercambio estudiantil y de personal 
académico, y, en general, otros de interés común. 



                  
 
TERCERA: CONVENIOS ESPECÍFICOS 
 

Para la ejecución de las actividades descritas en la cláusula que antecede, se 
elaborarán programas y proyectos que, de ser aprobados por ambas instituciones, serán 
elevados a la categoría de Convenios Específicos. 

En cada uno de los Convenios Específicos se establecerá claramente y con detalle las áreas 
comunes de investigación, docencia e intercambio en que LAS PARTES decidan actuar en 
colaboración, así como las modalidades de trabajo, el origen del presupuesto que se 
empleará, los periodos de los trabajos, los responsables por cada una de LAS PARTES y 
todos los que se hagan necesarios para establecer de manera indubitable los derechos y 
obligaciones de cada una de LAS PARTES. 

CUARTA: ACCIONES DE COOPERACIÓN 

Para el cumplimiento del objeto de este convenio, LAS PARTES, realizarán 
conjuntamente las siguientes acciones: 

a) Colaborar en programas de investigación conjuntas en áreas de mutuo interés 
para beneficio de ambas instituciones y cuando sean líneas afines a las que 
apoyan ambas instituciones, con financiamiento de instituciones públicas o 
privadas, y de acuerdo con los procedimientos establecidos por cada una de 
ellas, pudiendo publicar conjuntamente los resultados de los mismos. 

b) Edición conjunta de obras que a juicio de ambas partes tengan valor científico 
o como texto de apoyo en sus programas de formación. 

c) Estancias de formación práctica de investigación, estancias preprofesionales y 
estudios de manera presencial y virtual.  

d) Promover el intercambio de personal académico y científico para trabajos de 
investigación, capacitación y/o presentación de seminarios de cada uno de los 
centros y/o instancias académicas implicadas. 

e) Intercambio de literatura científica y publicaciones. 
f) Promover estancias de estudiantes de licenciatura y posgrado, tendiente al 

aprovechamiento de cursos regulares y especializados en ambas 
instituciones. 

g) Formulación y/o administración conjunta de diplomados, programas, cursos, 
talleres y capacitaciones de manera presencial, semipresencial y virtual. 

h) Otras que consideren de beneficio e interés mutuo. 
 
 

QUINTA: FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES buscarán en forma conjunta o separada, ante otras instituciones y 
dependencias gubernamentales u organismos de carácter internacional, la obtención 
de recursos necesarios para el desarrollo de los Convenios Específicos, en el caso 
de que dichos recursos no puedan ser aportados total o parcialmente, en forma 
conjunta y equitativa por LAS PARTES. 

Los gastos de transporte derivados del presente Convenio para la elaboración de cada 
uno de los Convenios Específicos serán cubiertos por cada una de LAS PARTES o por 
los propios docentes o estudiantes transportados, quienes podrán utilizar las vías 
normales de solicitud de financiamiento en sus instituciones. 



                  
Los gastos por alojamiento y manutención derivados de los Convenios Específicos 
serán acordados por LAS PARTES. 

 

SEXTA: CONFIDENCIALIDAD  

LAS PARTES se obligan a mantener bajo estricta confidencialidad la información 
relacionada con los Convenios Específicos que sea intercambiada con motivo del 
presente Convenio, atendiendo siempre a la legislación nacional a que está sometida 
cada una de LAS PARTES. 

 

SÉPTIMA: COMUNICACIÓN 

Las comunicaciones de tipo general y administrativas entre LAS PARTES, que sean 
producto de este Convenio, deberán dirigirse a los domicilios señalados por LAS 
PARTES en el apartado de declaraciones. 

  
OCTAVA: RELACIÓN LABORAL  

LAS PARTES acuerdan que la condición laboral del personal que designen para la 
ejecución de las actividades derivadas del presente Convenio se entenderá 
exclusivamente relacionada con la parte que lo emplea y, en ningún caso, podrá 
considerarse a la otra como empleador solidario o sustituto.  

 

NOVENA: DERECHOS DE AUTOR 

En toda publicación que se efectúe como resultado de la ejecución de los proyectos de 
investigación, se considerará la participación de las instituciones, otorgando y 
reconociendo los derechos y créditos que correspondan a quienes hayan intervenido, y 
se observará la legislación que sea aplicable en el país en que se haya desarrollado 
dicha publicación para fines de reconocimiento de los derechos del autor. 

 

DÉCIMA: MODIFICACIONES 

El presente Convenio podrá ser modificado previo acuerdo entre LAS PARTES, a 
través de Adenda, la cual obligará a LAS PARTES a partir de la fecha de su 
suscripción. 

 
DÉCIMA PRIMERA: VIGENCIA 

El presente Convenio tendrá una duración de cinco (05) años, iniciará su vigencia 
según la fecha de última firma por el correspondiente representante legal. 

La terminación del presente Convenio no afectará la conclusión de los programas 
específicos que se encuentren en realización, salvo que LAS PARTES lo acuerden 
de otra forma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando así lo determinen LAS 
PARTES por mutuo acuerdo, o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, 



                  
con treinta (30) días naturales de anticipación, su deseo de dar por concluido el 
presente Convenio. Sin embargo, las actividades que se encuentren en curso, 
correspondientes a los instrumentos derivados del Convenio, continuarán hasta su 
total conclusión, en proporción a las contraprestaciones otorgadas.  

 

DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS 

LAS PARTES manifiestan que el presente Convenio se sustenta en la cooperación y 
la buena fe de ambas, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de existir controversias sobre su 
contenido o interpretación, se resolverá de común acuerdo. 

 
Una vez leído este convenio por LAS PARTES, y éstas enteradas de su contenido y 
alcance legal, lo firman al calce y lo rubrican al margen en todas sus páginas, en cuatro 
(4) ejemplares, en Carretera Jaén - San Ignacio KM 24 - Sector Yanuyacu – Jaén y en el 
departamento de Lambayeque, provincia de Chiclayo, Perú. 

 

Estudios Econométricos S.A.C. 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. HUGO WENCESLAO MIGUEL MIGUEL 
Presidente 
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